
eff 

 

Constancia secretarial. A Despacho del Señor Juez el presente proceso, informándole que 

venció en silencio el término concedido en auto interlocutorio No. 697 del 20 de abril de 

2022. Sírvase proveer.  

Cali, julio 11 de 2022.  

El Secretario,  

JAVIER CHIRIVÍ DIMATE 

  

 

Auto interlocutorio No. 1131 

JUZGADO OCTAVO CIVIL MUNICIPAL 

SANTIAGO DE CALI, once (11) de julio de dos mil veintidós (2022)  

 

 

Proceso:   EJECUTIVO SINGULAR 

Demandante: BANCO DE OCCIDENTE S.A. 
Demandado: NELSON GARCERA PACHÓN 
Radicación: 760014003008-2016-00108-00 

 

Atendiendo el informe secretarial que antecede, se requerirá nuevamente a la parte a la 

parte ejecutante para que se sirva pronunciar respecto a lo informado por el CENTRO DE 

CONCILIACIÓN DE LA FUNACIÓN PAZ PACÍFICO, en la medida en que se encuentra 

superado el término pactado para el cumplimiento del acuerdo de negociación de deudas.   

 

En caso de no obtener pronunciamiento alguno, el Despacho continuará con el trámite 

subsiguiente, en la medida en que el presente proceso se reanudó mediante auto 

interlocutorio No. 352 del 9 de marzo de 2022.  

 

Po anterior, el Juzgado, 

 

RESUELVE: 

 

1. REQUERIR a la parte ejecutante BANCO DE OCCIDENTE S.A. para que en el 

término improrrogable de cinco (5) días contados a partir de la recepción de la presente 

providencia, se sirva pronunciar respecto a lo informado por el aludido centro de 

conciliación, en la medida en que se encuentra superado el término pactado para el 

cumplimiento del acuerdo de negociación de deudas. 

 

Por secretaría remítase la presente providencia a las direcciones electrónicas 

juridico5@marthajmejia.com, juridico3@marthajmejia.com y 

djuridica@bancodeoccidente.com.co.  
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